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Oficio No. 162 
Villavicencio, 22 de febrero de 2021 
 
 
 

 
Señores  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Ciudad 

 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2016 00275 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO POR PAGO DE COSTAS 

Demandante:  NOHEMY ROA BARRETO 
Demandado:  HEREDEROS DE ARQUIMEDES TOLOZA LÓPEZ 

 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha doce (12) de 
febrero de 2021, me permito oficiarle que se dispuso DECRETAR el embargo de 

los remanentes y/o de los bienes que le llegaren a corresponder a los demandados 
ALBERTO TOLOZA ZAPATA, JAIRO TOLOZA ZAPATA, NORBEY TOLOZA ZAPATA, 
DIEGO ALEXÁNDER TOLOSA GUTIÉRREZ, CHERALDINE TOLOSA GUTIÉRREZ, 
ANDRÉS DAVID TOLOZA GUTIÉRREZ y AURA MARY GUITIÉRREZ como 

representante legal de KATHERINE TOLOSA GUTIÉRREZ, dentro del proceso con 
radicado 500013110001-2019-00473-00, proceso de Rescisión del Trabajo de 
Partición por Lesión Enorme, donde es demandante NOHEMY ROA BARRETO. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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